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EL PAGO OE LAS ATEMCIOHEG 
de primera enseñanza por el 

Estado.

He aquí los términos en que ha plan
teado en el Congreso esta importante 
cuestión el Sr. Groizard (D. Carlos):

Pero vamos, Sres. Diputados, á la 
cuestión principal que me mueve á apo
yar Bala enmienda, á la incorporación 
de las atenciones ue primera enseñanza 
al presupuesto del Estado.

Ya he dicho antes que están e.i un 
error los que creen que incorporar al 
presupuesto general del listado las 
atenciones de primera enseñanza sig
nifica un gravamen para el lesoro.

Ya se ha discutido varias veces esta 
cuestión. Yo lo hice hace algunos años 
sosteniendo un voto particular al dicta
men de la comisióu de presupuestos, en 
el que me atreví á formular una idea y 
á iniciar un }ieusamieuto, cual er el de 
establecer un presupuesto e.special de 
instrucción pública, al cual fueran to
dos los gastos de in.xlrucciáu y todos 
los ingresos que tienen que compensar 
esos gastos; es decir, que vinieran á 
formar el presupuesto, no sólo aque
llas cantidades que por ministerio de 
ley figuran en el presupuesto como 
obligaciones para atender á las necesi
dades de la enseñanza, sino todas aque
llas cantidades que se consignan en los 
presupuestos municipales y provincia
les para atenciones de esa misma eu.-'e 
fianza, y además todas las rentas de los 
bienes (le fundaciones especiales que se 
crearon para Establecimientos de ense
ña nza.

Es imposible averiguar qué cantida

des ingresan en el Tesoro por estas 
atenciones. Batos estadísticos modernos 
son muy difíciles de obtener, y aquellos 
pocos que se obtienen del Ministerio de 
Hacienda vienen siempre englobados de 
tal manera, que es imposible distinguir 
qué ingresos afectan á obligaciones de 
primera enseñanza, cuáles afectan á la 
segunda enseñanza y cuales afectan á 
la enseñanza superior; pero si registra
mos las estadísticas antiguas, de la é{)0- 
ca en qim se creó la Dirección de Ins
trucción pública, en que hubo en Espa
ña un verdadero movimiento en pro del 
fomento de la instrucción y en que se 
prestó atención preferente á estas asun
tos, encontramos rastros de gran im- 
¡lortancia para esta cuestión.

No he de exi)ouerlos jior no molestar 
á los señores Diputados; pero aquí ten
go los datos, y quizá figuren en el Dia
rio de las Sesionas, pues es conveniente 
que de estos asuntos tengamos un cono
cimiento exacto, hasta en sus más mí
nimos deialle.s.

Hay una infinidad de cantidades que 
afectan á las atenciones de primera en
señanza; otra no menos importante que 
afecta á las atenciones de segunda en
señanza, y otra cantidad, no tan impor
tante, que se relaciona con las atencio
nes de la enseñanza universitaria.

Los que venimos estudiando estas 
cuestiones hace tiempo, que no sola
mente somos Diputados, .sino que hay 
también catedráticos distinguidísimos 
que se ocupan de ellas, en nuestro afán 
de llegar jilgún día á esa liquidación, 
para saber con loque contribuye el 
presupuesto de gastos uel Estado al fu
men to de la instrucción. y que, si me 
apuráis mucho, diré ciue es absoluta
mente nada; esos que se han preocupa
do de hacer esas cuentas, esos catedrá

ticos distinguidísimos de lo.s Institutos 
que han perseguido esta cuestión con 
verdadero celo, han llegado á hacer es
tadísticas en que se demuestra que las 
atenciones de la segunda enseñanza no 
cuesiau un céntimo al Tesoro público; 
es más, que el Tesoro público se reinte
gra de esas cantidades que gasta,y ade
más recibe otra cantida<l de cierta im
portancia. q ne alcanza á 600.000 pese
tas, y que ingresa en el Tesoro por aten
ciones de .«egunda enseñanza; es decir 
que la 2.® enseña.'iza es un artículo de 
renta en el presuf uesto de ingresos, v 
eso, á mi juicio, es una vergüenza tan 
grande, como aq'iella otra, que nos abo
chorna á todos, de no pagar á los maes
tros de instrue,ción primaria.

Importan las atenciones de la prime
ra enseñanza unos 20 millones de jiese-: 
tas, cantidad á que ascienden todas las 
atenciones de ese género, incluso la insr 
pección. Ietribuciones, ga.'-tos de mate-, 
rial en fin, todas cuantas at-;nciones hay 
que sufragar por el servicio de jirimera 
enseñanza. ¿Qué e,s lo que pediino.s se
ñores Diputados, los que venimos sos
teniendo atpií que d K.-tado se haga, 
cargo de una vez de las }iteuciones d,e 
la j'riinera enseñanza y paguje á loa 
maestros, como se ha hecho cargo de' 
las atenciones de la segunda enseñanza, 
y como se ha hecho cargo de las alen-, 
ciones de las escuelas esfieciales de Bev, 
lias Artes, y en fin, de todos lo,s servia 
cios de la instrucción pública? Pues que 
se Frintegre el Estado de los cantida
des que abona pOr Los atenciones de j ri
mera enseñanial como se réintégra de 
las demás; y yo tengo la seguridad de 
que el día que se hic-ie.ra eso, dado el 
sistema que para la recaudación emplea 
siempre el Fisco, á los dos ó tres años 
de encargarse el Fisco de esas atencio-
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nes, la instrucción primaria sería otro 
articulo de renta en el presupuesto, es 
decir se recaudaría más que lo que se 
gasta.

Con los recargos que afectau á las 
contribuciones, que hoy día corren á 
cargo de los Municipios, y con ellos sa
tisfacen las atenciones de la primera 
enseñanza, con esa cantidad que, como 
ya dijo muy bien el Sr. Vincenti el otro 
día, alcanza cerca de 28 millones, con 
que el Estado se hiciera cargo de esa 
suma, tendríamos nivelados el presu
puesto, de primera enseñanza de un la
do el ingreso, de otro lado el gasto. Pe
ro hay más; yo comprendo que quizá 
haya dificultades de contabilidad, pero 
son, después de todo, dificultades pe
queñas ante un problema de esta im
portancia, y que, dada la naturaleza 
de este asunto, bien merece que se de
jaran á un lado. Hay más. y es, que en 
algunos Ayuntamientos quizá no lle
gará la cantidad de esos recargos á sa
tisfacer las atenciones de la primera 
enseñanza; pero ¿es que no tiene el Es
tado medios de reintegrarae de esas mis
mas cantidades con otras contribucio
nes? ¿Es que no hay una infinidad de 
Ayuntamientos que tienen láminas del 
80 por 100 que están en poder del Es
tado, cuyos intereses cobran los Ayun
tamientos? ¿No podríamos llegar á una 
liquidación de débitos y hacer una com
pensación de créditos entre el Estado y 
los Ayuntamientos, apropiándose el Es
tado la renta de esas láminas para sa
tisfacer las atenciones de la I.* ense
ñanza de determinados Ayuntamientos 
y allí donde no alcanzaran esos mismos 
recargos á queme he referido antes, 
echara el Estado máno de otros medios 
que tiene siempre á su disposición, pa
ra reintegrarse délas cantidades que le 
adeudan los Ayuntamientos.

No hay más que querer, Sres. Dipu
tados, para dar este paso gigante ó im
portantísimo para lainstrucción pública 
en España; porque hay que convencer
se de que mientras los maestros no ten
gan la seguridad del pago de sus aten
ciones, en lugar de verse en las condi
ciones tristísimas en que hoy se encuen
tran, es imposible esperar nada de nin
guna disposición que tienda á fomentar 
la instrucción pública. Lo primero que 
hay que tener es fé, entusiasmo en la 
eficacia de los procedimientos que se 
■emplean, y no podréis dar la satisfación 
interna que, segúu las ordenanzas del 
ejército, deben tener los oficiales. Y 
para el cumplimiento de sus deberes no 
podréis dar esa satisfación al oscuro sol
dado del magisterio, si no le aseguráis 
antes la satisfacción de sus necesidades 
materiales.

CEBTMN PEDiGÚGlCO
Nuestro estimado colega J^l PrO’ 

fesorado, do Granada, invita á todos 
|03 maestros y maestras de España á 

que tomen parte en el Ceria?nen Pe- 
¿agónico que anuncia en su último 
número, y suplica á todos los perió- 
dico.s que den conocimiento á sus 
lectoies de este Ceriamen, en la for
ma más extensa posible.

A nosotros, que venimos dedican
do parte de nuestra revista á los 
maestros de escuelas, por el interés 
que la clase nos inspira, nos ha pa
recido felicísima la idea del mencio
nado Cer¿a7nen', y deseosos siempre 
de atender á las indicaciones de 
nuestros colegas, y de cooperar á la 
realización de todo fin que tienda á 
favorecer la instrucción primaria, 
base do la culturado un pueblo, he
mos dado la preferencia á estos asun
tos, transcribiendo literalmente las 
bases de la Convocatoria que hace 
Jí¿ Profesorado, deseando de todas 
veras que este Cerlataen se vea con
curridísimo

BASES DEL CERTAMEN
1” Se invita á todos los Maestros y 

Maestras de las escuelas públicas de Es
paña, á tomar parte en este Certamen 
pedagógico.

2 .* Se adjudicará un Premio al 
Maestro que pre.sente la mejor diserta
ción sobre el siguiente tema: Exposición 
de un plan de educación integral obligato
ria, teniendo en cuenta el grado de cultura । 
de nuestro pais en los momentos actuales.

Se concederá un Accésit al Maestro 
que resulte autor de la disertación que 
ocupe el segundo lugar.

5,’ Se adjudicará un Premio á la 
Maestra que presente la mejor diserta
ción sobre el siguiente tema: Carácter 
educativo que debe imprimirse á la ense
ñanza en las escudas primarias de niñas, 
con relación á los diversos estados de la mu
jer en la sociedad.

Se concederá un Accésit á la Mae.^tra 
que resulte autora de la disertación que 
ocupe el segundo lugar.

4 .* Los Premios y Accésits cosistirán 
en las obras siguientes:

Del Tema para Maestros

PREMIO

Teoría y práctica de la educación y ia en 
señanza, por D. Pedro de Alcántara- 
García.—Siete tomos en 4.®, encuader
nados en rústica.

ACCÉSIT

Episodios nacionales, por D. Benito Pé
rez Galdós. —(Primera série.)—Diez to
mos en 8.° encuadernados en rústica.

Del Tema para Maestras
PREMIO

Galería histórica de mujeres célebres^ 

por D. Emilio Castelar.—Ocho tomos 
en 4.® encuadernados en rústica.

ACCÉSIT

Manual teórica-práctico de educación de 
párvulos, según el método de los Jardi
nes de la infancia de F. Frœbel, por don 
Pedro de Alcántara García.—Un tomo 
en 4.® ilustrado con 23 láminas en cro
molitografía, encuadernado en tela.— 
(Obra premiada en concurso público.^

Compendio de pedagogía leórico-práctica, 
por D. Pedro de Alcántara García.—Un 
tomo en 4." encuadernado en tela.

Tratado de Higiene escotar, por don Pe
dro de Alcántara García.—Un tomo en 
4.® ilustrado con gTabados, encuaderna
do en tela.

3 .‘ A los Maestros y Maestras que ha
yan obtenido los Premios y Accésit que 
ofrecemos, se les expidirá un elegante 
Diploma en el que consignaremosla cali
ficación del Jurado, enviándoles gratis 
además El Profesarada por espacio de 
un año.

6 .“ Todas las disertaciones premia
das se publicarán en número extraordi
nario que haremos de El Profesorado, 
impreso con lujo, para repartirlo como 
regalo á nuestros suscriptores, y de ese 
número extraordinario enviaremos cin
cuenta ejemplaies á cada uno de los 
autores que obtengan los Premios y 
Accésit, y hasta entonces no podrán 
ellos publicar sus trabajos en ninguna 
otra forma.

7 .* Esta Redacción se reserva el de
recho de insertar en El Profesorado las 
disertaciones que, sin ser premiadas, 
merezcan esta distinción à propuesta 
del Jurado.

8 .’ Las disertaciones que se nos re
mitan han de ser originales, inéditas, de 
treinta á cuarenta cuartillas de exten
sión, escritas con letra legible, y sin 
firma ni señal alguna que denote su 
procedencia.

9 .’ Las disertaciones vendrán enca
bezadas con un lema, bajo sobre, y en 
otro sobre, cerrado y lacrado, que trae
rá escrito el mismo lema de la diserta
ción, se incluirá un pliego en el que se 
consigne el nombre y apellidos del au
tor, el pueblo de su residencia y la pro
vincia á que pertenezca. Ambos sobres 
vendrán dentro de otro, certificado, con 
estas señas: Director de El Profesorado, 
Navas, 32, Granada.

10 .* El plazo de admisión termina 
el 10 del próximo mes de Abril y en 
nuestro número del día 15 del mismo 
mes se publicarán los lemas de las di
sertaciones recibidas. En el número co
rrespondiente al día 7 de Mayo dare
mos á conocer el dictamen del Jurado.

11 .* Para la censura de las diserta
ciones que se reciban, El Profesorado 
nombrará un Jurado, compuesto de Pro
fesores y Profesoras de esta capital, cu
yos nombres publicaremos oportuna
mente.

12 .* Los sobres cuyos lemas no per-
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tenezean á alguna de las composiciones 
premiadas serán quemados sin abrir, y 

■los originales archivados, sin que pue
dan ser reclamados por los autores.

Tanto los premios y diplomas, como 
los ejemplares del número extraordina
rio, los remitiresaos franco de porte y 
certificados.

Granada, 7 de enero de 1900.

VACANTES
provincia de VIZCAYA

Concurso único de enero de 1900
Escuelas que han de proveerse en 

Maestros
La de ambos sexos del barrio de 

Albóniga fBermeo), de nueva crea
ción, dotada con 625 pesetas anua
les y emolumentos legales, y la 
Auxiliaría de niños de Sopuerta con 
500 pesetas, sin emolumentos.

Escuelas que han de proveerse en 
Maestras.

Las elementales completas de ni
ñas de Ereño, Ibárruri y Larrauri 

yMuDguía A.), dotada con 625 pese
tas anuales y sus emolumentos; la 
auxiliaría de párvulos de Valmaseda 
con 500 pesetas, sin emolumentos; 
y la de ambos sexos de Aracaldo con 
288 pesetas y demás emolumentos.

Bilbao, 12 de de enero de 1900.— 
El Gobernador Presidente, Santos 
Ortega- -El Secretario, Manuel Agus
tino.

PROVINCIA DE BARCELONA
Escuelas de niños que han de proveerse 

en Maestros
Aguilar de Segarra, Caldas de Es- 

tracb, Llusá, Montraeló, Olván, San 
Vicente de Torelló, Sontforas, Va- 
carisas, con 625 pesetas.
Escuelas de niñas que han de proveerse 

en Maestras

Palón, Pallejá, San Feliu Saserra, 
San Pedro de Torelló, con 625 pese
tas.
Escuelas de asistencia mixta que han d^ 

proveerse en Maestras
Riells (Bigas) con 625 pesetas.

Auxiliarías de párvulos
Olesa do Monserrat y Sallent, con 

625 pesetas.
Escuelas de ambos sexos que han de 

proveerse en Maestros.
Fogás de Tordera y Masanós (Sal- 

-des) con 500 pesetas.

Escuelas de ambos sexos que han de 
proveerse en Maestras.

Tavertot, con 550 pesetas; Brocá, 
Malla, Masías de S. Hipólito de Vol- 
trega, Montañola y Riuprimer, con 
500 id.; San Martin Sescorts (Coreó), 
con 450 id.; San Fausto de Capeen- 
tellas, con 400 id.; Fogás de Mont- 
clús y Gallifa, con 250 id.

BIBLIOGRAFIA

ÂI ¿e de la lecitcra, por D. diurno 
blancop Sancltez, Regente de la Es
cuela Normal Central de Maestros, 
profesor de la asigníitura en dicho 
establecimiento de enseñanza y Li
cenciado en Filosofía y Letras. — Es
ta obra ha sido favorablemente infor
mada por la Academia Española y 
aprobada de Real orden para texto en 
las Escuelas Normales.— Tercera 
edición. — Madrid, 1889. -Un volu
men en 8.° de 416 páginas.—Vén
dese à tres pesetas ejemplar en rús
tica y á cuatro encuadernado en la 
Librería de El Rioj.áno.
Este libro, el cual se han consumi

do en poco tiempo dos copiosas edi
ciones, contesta á todos los temas del 
programa de oposiciones y lleva un 
retrato y un autógrafo que el gran 
autor francés Ernesto Legourá ha 
dedicado al Sr. Blanco.

Más que un de la leclura, es
ta obra es un tratado elemental de 
Filología castellana, del cual ha di
cho la Real Academia Española:

Tarea verdaderamente grata para 
el ponente que suscribe es la que se 
le ha encomendado por el Sr. Direc
tor de la Academia al encargarle el 
informo del libro que con el titulo de 
Arle de la leclura, ha publicado don 
Rufino Blanco Sánchez, Regente de 
la Escuela Normal de Madrid, Profe
sor de esttiosay sólida cultura, de 
ejemplarísima modestia, de laborio
sidad infatigable y fecunda, y cono
cido además por otras producciones 
de su ingenio ventajosamente juzga
das por la critica y coronadas con 
éxito más lisonjero pore! aplauso pú
blico.

Indudablemente el libro del señor 
Blanco es el más completo de su gé
nero, y puede figurar en la biblote- 
ca de todos los aficionados á los es
tudios de nuestro idioma, y singu
larmente en lo de los maestros de 
primera enseñanza.

Anuario del Maestro para el 1900, 
por D. Victoriano F. Ascarza.—Es 
un libro que deben comprar todos 
los maestros, pues es una legislación 

en compendio y en cada mes tienQ 
lo que debe hacer el profesor en sus 
relaciones con las autoridades, se
gún las vigentes disposiciones.

Lo recomendamos á nuestros lec
tores con toda eficacia.—Se vende 
en la librería de El Riojano al pre
cio de dos pesetas.

VARIEDADES.
Influenza.— El nombre italiano 

adoptado unirersalmente para indi
car la enfermedad contagiosa que 
recientemente ha recorrido varias ve
ces el mundo entero, no expresa otra 
idea que l«a de la multiplicidad coetá
nea de los casos en que se manifiesta; 
parece que efectivamente repercute 
la infiuencia desdo uno á otros casos, 
explicando la oportunidad del nom
bre que se da á una enfermedad casi 
desconocidas, así en Roma como en 
Nueva York, así en Berlín como en 
Constantinopla y San Petersburgo.

Se ha confundido, por efecto de la 
denominación italiana, la i?i/luenza 
con la 7nal^aria de los pantanos de 
Roma; sin negar que la fiebre infec
ciosa de las aguas estancadas pueda 
engendrar otro influjo microbiano, 
ello es que los caracteres de la grip
pe son comunes á toda clase de fie
bres, por el efecto de la aglomeración 
de elementos febricitantes, pero es
to es uho de los aspectos que no pue
den modificar el diagnóstico general.

Loque en el Norte de Europa lla
man prippe, no es nuevo por des
gracia; hace años que Ayguals de 
Izco, en sus inolvidables sátiras, re
firiéndose á la enfermedad entonces 
reinante en Francia, Bélgica y Ho
landa, decía figurando un coro de 
módicos, algo semejante al de los de
una celebre zarzuela:

«Que se muera como un tordo 
todo aquel que se constipe;
¡viva adama la Grippe 
que nos hace el caldo gordo!*

La reaparición de esa infección mo
lesta, insidiosa y demoledora, cogió 
de improviso á los sábios; el propio 
Pasteur, el inmortal microbiólogo, 
que había escapado á las pestes aun 
en el foco de su explosión, hubo de 
meterse en cama atacado del dengue 
(1), nuevo nombre puesto á una cosa 
^æja; y como quiera que para los 
discípulos del Instituto no había po
sibilidad de que el sabio francés ig
norase el origen do su mal, pidieron 
ellos la opinión del sabio, el cual se 
limitó á contestar modestamente: —

(1) Dengue, nombre formado del hebreo, 
significa ardor, fuego.
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«No sé de dónde viene tan extraña 
enfermedad; por de pronto no se me 
ocurre otra cosa que ia oportunidad 
de combatir sus efectos metiéndome 
en cama, procurando reaccionar mi 
cuerpo y darle todo el reposo necesa
rio».

Nosotros pudimos experimentar 
de cerca los singulares fenómenos 
<jue acompañan al dengue: unos en
fermos sienten extrañes ardores, 
otros se figuran que en la tráquea y 
los bronquios liay una especie de la
gartija que sube, baja, se «garra y 
resiste la expulsión procurada por la 
tos; otros sienten los mismos efectos 
de una soberana paliza en todos sus 
miembros, caracterizando su sensa
ción con el nombre de éí'a7icazo', en 
una palabra, esa enfermedad, más 
sensible por sus efectos mediatos que 
por los inmediatos; toma todas las 
formas de un verdadero proceso fisio
lógico, y conviene más, por lo tanto 
no averiguar sus causas, sino parali
zar SUB efectos.

El secreto para ponerse á cubierto 
de sus asechanzas está al alcance de 
todo el mundo. Reacción, reposo, ali
mentación ligera después; con ello 
basta; y en lo que respecta .á la reac- 
ciÓJi operada por medio do alcoholes 
no sotlsticados, hay que notar una 
anécdota que explica la singularidad 
de esa dolencia y en que el aspecto 
de tragedia termina en desenlace có
mico.

En una importante población de 
esta provincia cayó enferma del den
gue una mujer casada y con hijos; el 
marido, alarmado, fue en busca del 
módico; éste recomendó que se ad
ministrará á la enferma un buen va
so do flores cordiales con unas gotas 
de ron fuerte; el marido, equivocan
do los términos, puso unas gotas de 
decocción de flores cordiales en un 
buen vaso de ron fuerte, y por efec
to de ello ia paciente quedó como 
muerta por espacio de dos días; tan
to el marido como los niños la daban 
ya por difunta, pero al tercer día se 
levantó la enferma completamente 
curada, con grao sorpresa y regoci
jo de todos.

No nos atrevemos á recomendar 
expedientes tan heróicos, pero de és
tos y otros casos análogos se des
prende una enseñanza que no debe 
pasar desapercibida: la imposición de 
la necesidad de restablecer el equili
brio en el calor de las diversas par
tes dtíl cuerpo, y la gran importan
cia del recogimiento para conservar 
Jos benéficos efectos de la reacción 
operada.

Hoy en que parece recrudecer esta 

dolencia po»* efecto de la extrema se
quedad de la atmósíeia, pueden ser 
útiles tan sencillas indicaciones y 
por ello las recomendamos á la aten
ción de nuestros lectores, señalando 
de paso que la tranquilidad del espí
ritu y la limpieza del estómago son 
los más eficaces preservativos contra 
todas las infecciones.

(Pe Koíiiior.)

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
á los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra
mientos para satisfacer sus haberos 
á los Sres. Maestros y Maestras de 
los pueblos siguientes:
Primer érimesére de 1899 á 1900

Segimdo ¿rimesíre de 1899 á 1900,

Hormilla, c. p. 28‘12
Sotés, id. 352‘21
Hornillos, id. 93‘75
Foncea, id. 472'11
Castañares, id. 190‘26

Hormilla, c. p.
Juvera, id.
Muro de Cameros, id, 
Hornos, id.
Ventrosa, id.
Muro de Aguas, id.
Villosladu, id. 
Nájera, id.
Bañares, id. 
Canillas, id. 
Castañares, id.
Torre iiuña, id.
Ocón, id.
La Santa, id.
Leiva, id. 
Bobadilla, id. 
Grábalos, id.
Tirgo, id. 
Cervera, id.
San Míllán Cogolla, id.
Fuenmayor, id.

90‘10 
129‘39

10‘35
9ó‘34 

302‘47 
3G4‘40 
332‘92 
4754 8
68‘06 
60‘85

166‘48 
40'15

105'90
40‘07 
56‘47
46‘43
33‘24

284'47 
1464'95

134*02 
486'44

Por el Rectorado del Distrito ha 
sido nombrada D.’ Luisa Zaldívar, 
maestra interina de la escuela de 
niñas de Sun V icente de la Sonsierra.

Por el mismo Centro ha sido con- 
cédida la sustitución por imposibili
dad física, á D. Felipe Pérez, maes
tro de Santurdejo.

El juego.—l. Los sabios del 
nismo han considerado la* pasión del 
juego como origen de infinidad de 
desgracias y crímenes.

II. Los padres de la iglesia repu
tan como robo la ganancia quo se 
obtiene en el juego.

IIP Las antiguas leyes romanas 
castigaban con el destierro á los ju
gadores de profesión. La ley Justi- 
niana no perseguía al que había con
traído una deuda en el juego y sí 
castigaba al que la pagaba volunta
riamente.

IV. Según San Ambrosio, los que 
se vanaglorian de vivir sin ley, so 
sujetan miserablemente á las del jue
go, exponiendo sus biene.y y aun su 
vida.

V. Eljuego deprime las faculta
des y trastorna tarde ó temprano la 
salud.

VI, El jugador es el enemigo- 
implacable de la hacienda doméstica 
y el que puede en un momento dar al 
traste con el bienestar de la familia.

VIL Entre la esperanza remota- 
de ganar y la casi seguridad de per
der, no veo un punto donde él pueda 
estar sereno. El juego es la duda, la 
incertidumbre en ia más horrible ma
nifestación y con los más horrorosos 
tormentos.

CORRESPONDENCIA
Cerver». —D * M. J. M.=Remitido encirgu.
El Collado =0 * G G-—Contestado.
Luquin. = D.* [M. P. —Remitido encargo y re

cibidas 65 pesetas.
Aguilar. = D.J M. = Contestndo
Inestrillas.—D.“ S. R. —Remitido encargo. 
Cornago. = D. D. las E. = Remitidi> sobrante 
Bilbao. —D. L. V. —Mande 12. «Los Párvulos » 
Arenzona.—D. C- R. —Preparada cuenta.
Idem —D Y. A- —Presentado
Nigrán. = D P. K —Conte.siado á su última. 
Canales. = D Y. L. = Servida y conteslaúo.
Castañares —u. M. P. —Presentado y contes

tado
San Felices. —0.** B. C. = Conlest.Tdo á su señor 

padre
Nalda. —n.' B. F. = Remitidos fondos. Queda 

abonada la suscripción hasta fin diciembre 1899.
Zarratóu. —1) J. L. —Itemitido encargo. 
Cuzcurrita. = D. C. del C. = Recogido.
Ochánduri. = D. P. M — Remitidas C el dia 26. 
Unro. = D.'‘ D. D.— Remitido encargo.
San Asensio. —Sres. Maestros.— Remitido en

cargo.
Villosladn. —D E. H. = Cobrado.
Badarón —D.‘ F. Y. - Cobradas 292‘T8.
AIdeanueva. —D • C. del R. = Será V. servida. 
Préjano -O M. M. = Conteslado.
Bermeo. —D- C. O.<i=Se contestará.
Rincón de Olivedo.i=D.* R. M. —Servida por 

correo
Ciriñuela-n.* E. B. = Presentados Avisado. 
Navarrele —D. M- M. — Se contestará.
Zumaya.--D. M C.--No se ha publicado más. 
Valencia.--I). P. S.—Recibida.
Alfaro—D. L. V.--Se contestará.
Préjano.--D.' T. E.--Cobradas 30 nesetas.
Rodeztio.—D- .A. J M.—Remitidos fondos y abo

nada suscripción.
Garranzo—O. S. B.--Servido y presentado el 

dia 29.
Maiisilla.--D. G. G.—Remitida liquidación y 

fondos.
Villar de Poyales.—O. F.—Contestado.
Fuenmayor --O.* Y. P.--Cubierta suscripción 

hasta fin de junio 1900.
Tírazona.—D.J. N.--En breve irá ronleslación.
Molinos de Teruel.—D.** A. P.--Remitido en

cargo. ,,
Enciso.--D. R. C.--Recibidos.
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